
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00518-00 

 
Clase de proceso: Divorcio 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1. En la demanda debe identificarse a las partes demandante y demandada con su 

respectivo número de cédula (art. 82 No 2 C. G. del P.). 
 

2. Apórtese copia auténtica de los registros civiles de nacimiento de los señores 
JOSE ANDRES RODRIGUEZ GUERRERO y LUZ ALBA GONZALEZ, o en su 
defecto los datos en donde se encuentran inscritos sus nacimientos, para lo 
pertinente. (num. 3 art. 84 del C.G. del P.) 
 

3. Deberá indicar con precisión, en atención al hecho tercero de la demanda, cuál 
fue el último domicilio conyugal de las partes, a efecto de determinar la 
competencia. 
 

4. Deberá elevar en debida forma la pretensión primera de la demanda, esto es 
solicitar el divorcio del matrimonio civil. 
 

5. Deberá elevar en debida forma la pretensión segunda de la demanda, por cuanto 
de prosperar las pretensiones incoadas, se declarará disuelta y en estado de 
liquidación la sociedad conyugal, la cual corresponde a un trámite posterior. (num. 
4 art. 82 C.G. del P.). 
 

6. Deberá indicar el nombre de por lo menos tres personas que funjan como testigos 
de los hechos planteados, dando estricto cumplimiento al art. 212 del C.G. del P. 
 

7. En el evento de desconocerse el lugar de domicilio del demandado, dar estricto 
cumplimiento a lo normado en el art. 293 del C.G. del P., en concordancia con el 
art. 108 del citado estatuto. 

 



Con el fin de reconocer personería al abogado de la parte demandante, alléguese copia 
digital de la tarjeta profesional del apoderado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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